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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 
Superior de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 
en contra de la apoderada de la parte ejecutante Lucia Martínez Cuadros. A Despacho para lo 
que estime pertinente. 
 
Medellín, 12 de febrero de 2021. 

 
 
 
 
 

Marcela Bernal B. 
Oficial Mayor  

 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce de febrero de dos mil veintiuno  

 
Proceso Ejecutivo Mínima (Cuotas 

Administración) 

Demandante Conjunto de Uso Mixto Urbanización 
Colinas de los Bernal P.H.  

Demandado Soledad María Bula Morales  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00166 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda    

  
 

La demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por el CONJUNTO DE USO 

MIXTO URBANIZACIÓN COLINAS DE LOS BERNAL P.H. representada legalmente por 

Paola Andrea Builes Cardona, en contra de la señora SOLEDAD MARÍA BULA 

MORALES, se INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

subsiguiente, la apoderada judicial de la parte actora subsane los siguientes requisitos: 

 

1) Allegará un nuevo poder que cuente con presentación personal por parte del 

poderdante, o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Lo aportado en este caso fue, por un lado, un documento PDF que incorpora el poder y, 

por otro lado, la impresión de un correo electrónico en el que se observa un archivo 

adjunto denominado “PODER 2216.docx” cuyo contenido no puede ser verificado por el 

Juzgado. Es decir, no existe certeza para el Juzgado que el poder acá allegado es el que 

efectivamente corresponde a dicho archivo adjunto. 
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Si el poder consiste en un ARCHIVO ADJUNTO, debe ser posible para el Juzgado 

verificar que efectivamente fue el que se envió con el correo electrónico respectivo (ello 

no se logra con la impresión por separado del poder y del correo electrónico, como ocurrió 

en este caso). 

 

2) Ampliará la narración fáctica, en el sentido de indicar en razón de qué fueron impuestas 

las dos multas que se relacionan en la certificación aportada como título ejecutivo.  

 

3) Señalará concretamente si los documentos a que hace mención en la demanda se 

aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 C. G. del P. En caso contrario, 

expresará en narración fáctica en poder de quién se encuentran dichos documentos. 

 

4) Indicará si la dirección física y electrónica citada para la parte ejecutante, es la misma 

donde su representante legal recibirá notificaciones personales. Art. 82 numeral 10 

ibidem.     

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

1.  

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

499bf1d3145e0c4d518d8cb89bd30cff7f13bd5db8fafcc198e37e41a52439f1 

Documento generado en 12/02/2021 10:11:55 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


